
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00446 00 

Proceso Verbal 

Demandantes Luis Albeiro Bastidas Álvarez 

Demandados Herederos de Ana Débora de 

Bastidas 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el 26 ibídem, se inadmite la demanda, para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el apoderado judicial de 

la parte demandante se sirva dar cumplimiento al siguiente requisito: 

 

• Se deberá allegar el avalúo de los bienes que se pretenden adquirir por 

prescripción, toda vez que el avalúo catastral que se aduce por tal 

concepto corresponde al lote de mayor extensión, del cual se segregan, 

en una menor porción, los bienes perseguidos. 

 

Lo anterior es necesario para determinar la competencia por el factor 

cuantía.  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

                                                           Juez      
SM 
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